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Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta­
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre­
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

4351 REAL DECRETO 3492/1983, de 14 de diciembre, por 
el que se acuerda la reversión de un solar sito en 
Membrilla (Ciudad Real), que fue donado al Esta­
do para cuartel de la Guardia Civil.

Los herederos de don Blas Quiñones Jiménez y doña Damia- 
na Arias Morales han solicitado la reversión de un solar sito en 
el término municipal de Membrilla, que fue donado al Estado, 
por escritura pública de 4 de junio de 1957, con destino a la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

La Dirección General de la Guardia Civil ha prestado su 
conformidad a dicha reversión, por haber desistido de construir 
el citado cuartel.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Econo­
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia 14 de diciembre de 1883,

DISPONGO :
Articulo l.° Se acuerda la reversión en favor de los hijos 

herederos de don Blas Quiñones Jiménez y doña Damiana Arias 
Morales, que a continuación se expresan, Juan Antonio, José. 
María de ia O, Lucía y Blas Quiñones Arias, de un solar sito 
en el término municipal de Membriila (Ciudad Real), que fue 
donado al Estado en virtud de escritura pública de 4 de junio 
de 1957, para la construcción de una casa- cuartel para la Guar­
dia Civil, por haberse desistido de su construcción, describién­
dose seguidamente el citado inmueble:

«Pedazo de tierra, en término municipal de Membrilla, y sitio 
del Paseo, de caber 1.600 metros cuadrados-, que linda: al 
Norte, calle 'del Matadero; saliente, casas de Manuel Jiménez 
Rodríguez y de Antonio Gallego Muñoz; Mediodía, paseo pú­
blico, y.Poniente, calle de Ramón y Caja).*

Inscrito en el Registro de Manzanares-Membrilla al tomo 739, 
libro 154, folio 179, finca 10.710, inscripción 1.*

Art. 2° En la escritura de reversión que se otorgue se hará 
constar la formal declaración de los interesados a los que re­
vierte el bien de que, con la entrega y recepción del mismo, en 
ia situación de hecho y de derecho en que actualmente se en­
cuentra, considerándose enteramente satisfechos sus derechos, 
sin que tenga que reclamar nada ante el Estado, por ningún 
derivado o relacionado con la donación, conservación y reversión 
de aquél y que serán de su exclusivo cargo todos los gastos a 
que dé lugar la reversión y la escritura pública en que se for­
malice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra­
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle­
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

4352 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se denie­
ga a la Empresa que se cita los beneficios tribu­
tarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la solicitud de concesión de los 
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre 
fusiones de empresas en favor de la operación de fusión de la 
«Caja de Crédito de Petrel, Sociedad Cooperativa Limitada», con 
la «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Ahorros y Préstamos 
de Petrel».

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1960, de 
28 de diciembre, Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, 
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Em­
presas ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope­
ración de fusión anteriormente descrita, eñ cuanta que la misma 
no se considera beneficiosa para la economía nacional, hab’da 
cuenta lo que dispone el artículo l.°, apartado 2, de la Ley 
78/1980, de 26 de diciembre.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo­
sición de, acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley

de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo­
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al d*- su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Haciende.

4353 ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se auto­
riza a la firma «Montero, Fibras y Elastómeros, 
Sociedad Anónima, el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo, para la importación de fi­
bras textiles artificiales discontinuas de fibran vis­
cosa y la exportación de textiles de amianto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Montero, Fibras y Eiastó- 
meros, S. A.», solicitando el régimen de trafico de perfeo;_ona- 
miento activo para la importación de fibras textiles artificiales 
discontinuas de fibrana viscosa y la exportación de texti.es de 
amianto.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Montero, Fibras y Elastómeros So­
ciedad Anónima, con domicilio en Vizcaya, carretera Bilbao- 
Santander, kilómetro 8, Retuerto-Baracaldo, y NIF A-48.072383.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes!
Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana viscosa, 

sin teñir, de diferentes DT EX, y con longitudes de fibra de 
32 a 120 milímetros, de la P. E. 56.01.21.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Productos textiles de amianto, de la P. E. 68.13.35.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importa­

ción realmente contenida en el producto de exportación se da» 
taran en la cuerna de admisión temporal o se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran­
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado 102,04 
kilogramos de fibras de :a misma naturaleza, caractens’. cas, 
composición de fibras, calidad, peso por metro cuadrado y 
textura.

b) En concepto de pérdidas: el 2 por 100 de mermas.
c) El interesado queda obligado a declarar en la docu­

mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis­
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio­
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de­
más características que-las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva^ 
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cent-al de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,—Se otorga esta autorización hasta el 30 de ¡unió de 
1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden deí Ministerio 
de Comercio de 4 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquello., con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquedos con los que España mantiene asimismo re­
laciones comerciales norma.es o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportacione. realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de. área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a.dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial do la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 6.» de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es eble- 
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presi­
dencia del Gobiernr de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
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las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema da devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación come de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se la 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de Junio de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1482/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4354 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Plásticos Ta-Tay, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa­
ra la importación de diversas materias primas y 
la exportación de manufacturas de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Plásticos Ta-Tay, S. A.», soli­
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación do diversas materias primas y la exportación 
de manufacturas de plástico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen do tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Plásticos Ta-Tay, S. A.», con domicilio 
en carretera San Adrián/a la Roca, kilómetro 15,8, Montornés 
del Vallés (Barcelona), y NIF A-08-150583.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien­
tes:

1. Resina de PVC, de suspensión, color natural, posición 
estadística 39.02.43.1.

2. Ftalato de dioctilo, color natural, P. E. 38.15.63.
3. SAM, en granza, color transparente, marca comercial 

«Luran-388-R», P. E. 39.02.34.2.
4. Polipropileno copolimero, en granza, color natural, marca 

comercial «Isplen-PB-159», P. E. 39.02.21.
5. ABS, en granza, P. E. 39.02.33.9, de los siguientes colores 

y tipos:
5.1 Novodur PM-3-C, color natural.
3.2 Terluran 877-T, color blanco, beige, azul, marrón o rosa.
8. Poliestireno cristal, en' granza, color natural, posición 

estadística 39.02.32.3.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
X. Tubos y perfiles de PVC, P. E. 39.02.45 v P. E, 39.02.47,
II. Accesorios de tuberías de ABS, P. E. 39.07.82.

III. Artículos para higiene y tocador, de poliestireno y poli­
propileno, P. E. 39.07.39.

IV. Utensilios de mesa y cocina de ABS, polipropileno, SAM 
o poliestireno, P. E. 39.07.33.9.

V. Asientos y tapas de inodoro de poliestireno o polipropi­
leno. P. E. 39.07.35.

VI Otras manufacturas plásticas, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada loo kilogramos de las mercancías 1, 2, 3, 4, 5.1, 
5.2 ó 6, realmente contenidas en los productos I, II, III, IV, 
V o VI que se exporten, se podrán importar con franquicia aran­
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol­
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, los kilogramos que a continuación se indican de 
las citada; mercancías:

Mercancía Kilogramos Mermas
a importar (Porcentaje)

1
2

3. 4, 5.1., 
5.2., 6

102,3 2,25
101,28 1,25

101,01 1

b) Se consideran pérdidas las indicadas anteriormente en 
concepto exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca­
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por- el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
anos a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden m nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo­
mento do solicitar la corrsepondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.


